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1. OPERACIONES 

La actividad principal de la compañía es la representación y formulaciones químicas, dedicada a la 

asesoría técnica y suministro de productos y especialidades químicas diversas. 

 

La Compañía es de Responsabilidad Limitada constituida el 23 de agosto de 1980 en Quito; con el nombre 

de Galasi  Representaciones Cía. Ltda., el 30 de noviembre 1993 cambia su razón social a CYTECEC Cía. 

Ltda., posteriormente el 26 de octubre de 1998, realiza el cambio de denominación social a Kelner 

Internacional Cía. Ltda., con plazo de duración de 50 años e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 29 de septiembre del 1985. 

 

El domicilio principal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón Quito, Av. Juan de 

Selis N77-323 y Vicente Duque. 

 

 Al 31 de diciembre del 2018 la aportación de los socios está conformada por el                               

99.94% del Ing. Proaño Gómez Gabriel Agustín, con el 0.03% la Dra. Herrera Posso Gema Milena y con el 

0.03% el Sr. Proaño Gómez Pablo Faustino. 

 

 Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantenía 6 empleados legalmente afiliados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 

Compañía. 

 

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (en adelante IASB) y vigentes al 31 de diciembre del 2018. 

 

Base de medición 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. El costo histórico está 

basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y 

servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor pagado para transferir un 

pasivo ente participantes de un mercado en la fecha de valoración independiente de si ese precio es 

directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de 



un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los 

participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

 

Moneda Funcional 

Los estados financieros se presentan en dólares de Estados Unidos de América, que es la moneda de 

curso legal en el Ecuador y moneda funcional de la Compañía. 

Toda la información es presentada sin centavos y redondeado a la unidad más cercana excepto cuando se 

indica de otra manera. 

 

Uso de estimaciones y juicios 

 La preparación de estados financieros de acuerdo con lo previsto en las NIIF para PYMES requiere que la 

Administración de la Compañía realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de 

políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos.  Los resultados 

reales pueden diferir de tales estimaciones. 

 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones 

contables son reconocidas posteriormente. 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

 

a) Negocio en Marcha  

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente contable, 

empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario. Kelner Internacional Cia. Ltda., es una 

sociedad con antecedentes de empresa en marcha por el tiempo que dispone para seguir funcionando 

en el futuro de acuerdo a su constitución. 

 

b) Presentación de los estados financieros 

Las políticas adoptadas para la presentación de Estados Financieros son las siguientes: 

 

 Estado de Situación Financiera.- La compañía clasificó las partidas del Estado de Situación 

Financiera,  en Corrientes y No Corrientes. 

 Estado de Resultados Integrales.- Los costos y gastos se clasificaron en función de su 

“naturaleza” 
 Estado de  Flujos de Efectivo.- Se utilizó el método Directo, el cual informa de los flujos de efectivo 

y equivalentes de efectivo obtenidos durante el período por actividades de operación, de inversión 

y de financiación. 

 Estado de Cambios en el Patrimonio. 

 

c) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes  

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en 

función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 

meses, los que están dentro del ciclo normal de las operaciones de la Compañía, y como no corriente 

los de vencimiento superior a dicho período. 



 

d) Efectivo en caja y bancos 

Constituyen fondos mantenidos en cuentas corrientes de bancos locales, son de libre disponibilidad y 

no generan intereses. Así también, la caja constituye fondos destinados para adquisiciones menores. 

 

e) Instrumentos Financieros 

 

Activos Financieros 

Los activos financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte de la transacción. 

Son reconocidos inicialmente a su valor razonable que usualmente es el valor de la transacción, más 

los costos incrementales, que sean directamente atribuibles a la compra o emisión del instrumento 

financiero, excepto en el caso de los activos llevados a valor razonable, cuyos costos de 

transacciones se conocen en resultados. 

 

Posteriormente, los activos financieros son valorados a costo amortizado usando el método del 

interés efectivo cuando los plazos para su vencimiento son superiores a un año. 

 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los activos financieros se 

revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es 

así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, excepto 

para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta 

de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por cobrar es de dudoso cobro, se 

elimina contra la cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 

reconocen en el estado de resultado integral. 

 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiera de manera sustancial los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

 

La Compañía clasifica sus activos financieros como sigue: 

 Efectivo en caja y bancos y equivalentes de efectivo, incluyen el efectivo en caja, y depósitos en 

bancos locales, los fondos son de libre disponibilidad. 

 Deudores comerciales, incluyen facturas por ventas de bienes, que no se cotizan en el mercado 

activo, con plazos menores a un año, no generan interés. 

 

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas, generadas principalmente por préstamos sin fecha de 

vencimiento y sin interés. 

 

Pasivos Financieros 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya 

incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia 

entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, 

se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de acuerdo con el método de la 

tasa de interés efectiva, cuando los términos incluyen crédito mayor de un año. 



La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las 

obligaciones la Compañía. 

 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas 

las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre- acordados. 

 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 

 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen facturas por compra de bienes y 

prestación de servicios, con plazos normales menores a un año, no generan interés. 

 

Instrumentos de Patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 

activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos 

por la Compañía están representados por las acciones ordinarias y nominativas que constituyen el 

capital pagado, y se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

 

f) Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo de compra o a su valor neto realizable el que resulte menor. 

Están valuados en base al método promedio ponderado. El valor neto realizable representa el precio de 

venta estimado menos todos los costos estimados de terminación y los gastos necesarios para la venta. 

 

Los inventarios en tránsito están registrados al costo específico de las facturas más los gastos de 

nacionalización incurridos hasta la fecha del balance general. 

 

La Compañía realiza una evaluación del valor neto realizable de los inventarios al final del período, 

constituyendo la oportuna provisión cuando los mismos se encuentren sobrevalorados. Cuando las 

circunstancias, que previamente causaron la rebaja, hayan dejado de existir, o cuando exista clara 

evidencia de incremento en el valor neto realizable debido a un cambio en las circunstancias 

económicas, se procede a revertir el valor de la misma. 

 

g) Propiedades y Equipos 

Los elementos de propiedades y equipos se miden al costo de adquisición menos la depreciación 

acumulada y pérdida por deterioro cuando ésta última corresponda. 

 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 

ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 

 

Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la productividad, capacidad o 

eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como mayor valor de los mismos 

cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en que se 

incurren. 

 



El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. El valor 

residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la diferencia entre el 

precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en los resultados del período en 

que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja de las cuentas correspondientes cuando 

se produce la venta o el retiro. 

 

h) Deterioro del valor de activos 

Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a prueba de deterioro cuando se 

producen eventos o circunstancias que indican que el valor en libros del activo excede su valor 

recuperable. 

 

El valor recuperable de los activos corresponde al importe neto que se obtendrían de su venta o valor 

en uso, el mayor. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a los niveles más 

pequeños en los que se generan flujos de efectivo identificables (unidad generadora de efectivo). Se 

reconocerá una pérdida por deterioro en el estado de resultados del periodo, si el valor en libros del 

activo o su unidad generadora del efectivo excede su valor recuperable. 

 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor 

de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida 

por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de 

dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 

independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 

activo. 

 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las unidades 

generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los flujos de 

efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa de descuento 

apropiada para calcular el valor presente. 

 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 

correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 

 

i) Impuesto a la Renta Corriente 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del gasto de impuesto a la renta corriente y el gasto 

de impuesto diferido 

 

Impuesto Corriente 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o recuperar de las 

autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del período corriente, usando las tasas 

impositivas vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo de un 22% para el año 2018 y 2017, 

más cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores. 

 



La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta 

respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen 

excluyendo el impuesto al valor agregado (IVA). Cuando el importe del IVA pagado en las compras 

de bienes y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se 

reconoce como parte del costo de adquisición o como parte del gasto, según corresponda. 

 

El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA) que se espera recuperar de, o que 

corresponde pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por 

pagar en el estado de situación financiera. 

 

j) Beneficios a funcionarios - Beneficios Definidos 

 

Beneficios a empleados a Corto Plazo 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, fondo de 

reserva, vacaciones, participación de trabajadores, etc., se reconocen en resultados sobre la base 

del devengado en relación con los beneficios legales o contractuales pactados con los empleados. 

 

Indemnización por Despido Intempestivo / Otros Beneficios por Terminación 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral de una 

entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro. Estos beneficios 

por terminación no proporcionan beneficios económicos futuros, se reconocerán en resultados como 

gasto en el período en que ocurren. 

 

Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio 

Las obligaciones por los beneficios definidos a los empleados están estipuladas en el Código de 

Trabajo del Ecuador y las constituyen: 

 

 La jubilación patronal, pagadero en el momento de la jubilación de los empleados que por veinte 

años o más presten servicios continuados o interrumpidos a la Compañía. 

 

 La bonificación por desahucio, pagadera en caso de terminación de la relación laboral por 

desahucio solicitada por la Compañía o por un empleado mediante solicitud escrita ante el 

inspector de trabajo, a cambio de sus servicios proporcionados a la Compañía en el período 

actual y períodos pasados. 

 

Los pasivos por estos beneficios incluidos en el balance representan el valor actual de la reserva 

matemática, determinado por un actuario independiente, en base al método de unidad de crédito 

proyectada. Las principales consideraciones actuariales utilizadas incluyen la tasa de descuento 

(tipo de interés de bonos del estado pagaderos en plazos similares a los de las correspondientes 

obligaciones); tasas de incremento salarial, mortalidad y cesantía; edad; sexo; años de servicios; y 

monto mínimo de pensiones jubilares. 

 



El incremento anual de estas provisiones representa el costo de los beneficios definidos cargados a 

los resultados del período. Este costo está constituido por el costo del servicio presente, el interés 

sobre el pasivo neto por beneficios de empleados y las ganancias y pérdidas actuariales. 

 

Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio 

La provisión por jubilación patronal y la bonificación por desahucio no están financiadas a través de 

un fondo. 

 

k) Reserva Legal 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 5% de la utilidad anual 

para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 20% del capital social. Esta reserva no está 

disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad o 

destinada a absorber pérdidas incurridas. 

 

l) Resultados Acumulados 

 

Ajustes por Adopción por Primera Vez de las NIIF para las PYMES 

De acuerdo a Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías, el 

saldo deudor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF para las PYMES, solo 

podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último ejercicio económico incluido, si los 

hubiere. 

 

m) Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se reconoce cuando se aprueba el pago 

por parte de Junta General de Socios. 

 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extrajeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades o extranjeras, 

no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menos imposición o de personas naturales no 

residentes en el Ecuador, están excentos de Impuesto a la Renta. 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de 

controlar la atribución de disponer el beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El 

porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique, al ingreso gravado dependerá de 

quién y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa 

de impuesto a la renta para las personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta 

prevista para sociedades (22% o 25%). 

 

n) Resultados Acumulados 

 

Distribución de dividendos 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pagos de dividendos anticipados y por consiguiente 

se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al 



año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente 

de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 

 

o) Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando los bienes facturados y es probable que los beneficios económicos 

asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de los ingresos pueda ser medido 

confiablemente, independiente del momento en que el pago sea realizado. 

 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en 

cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 

 

p) Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 

que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

q) Pagos por arrendamiento 

Los pagos realizados por contrato de arrendamiento operacional del local en donde opera la compañía, 

se reconocen en resultados bajo el método lineal durante el periodo del arrendamiento. 

 

r) Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los ingresos 

y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 

y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe 

neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se presentan netos en las 

cuentas de resultados. 

 

s) Contingencias 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confirmación está 

sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u obligaciones presuntas 

surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya 

liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. Consecuentemente, los pasivos 

contingentes no son registrados, sino que son revelados en caso de existir. 

 

t) Provisiones 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 

resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones 

y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma. Las provisiones se revisan a 

cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga 

a esa fecha. 

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se determinan descontando el 

flujo de efectivo que se espera desembolsar en el futuro a una tasa antes de impuesto que refleje el 

valor del dinero en el mercado y los riesgos específicos de la obligación. 



Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se 

reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

 

4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere que la 

Administración realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los importes de ingresos, 

gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En opinión de la Administración, tales juicios y estimaciones 

estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 

llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Presidencia Ejecutiva y Gerencia de la 

Compañía a la fecha del balance, son los siguientes: 

 

Medición de Valores Razonables 

Algunas de las políticas y revelaciones contables de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

Financiera requieren la medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como 

de los no financieros. La Compañía utiliza la medición de los valores razonables principalmente para 

propósitos de: (i) reconocimiento inicial, (ii) revelación y (iii) cuando existen indicios de deterioro tratándose 

de activos no financieros. 

 

Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo la Compañía utiliza datos de mercados 

observables siempre que sea posible. De acuerdo a las NIIF para PYMES los valores razonables se 

clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del valor razonable que se basa en las variables 

usadas en las técnicas de valoración, como sigue: 

 

• Nivel 1: precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

 

• Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para el 

activo o pasivo, ya sea directamente (precios) o indirectamente (derivados de los precios). 

 

• Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables. 

 

Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en niveles 

distintos de jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su 

totalidad en el mismo nivel de jerarquía del valor razonable de la variable de nivel más bajo que sea 

significativa a la medición total. Cualquier transferencia entre los niveles de jerarquía del valor razonable se 

reconoce al final del período en el cual ocurrió el cambio. 

 

Deterioro de cuentas por cobrar a clientes 

Determinada en base a una evaluación individual por deudor y colectiva, de las tendencias históricas de 

incumplimiento del deudor, la oportunidad de las recuperaciones y las condiciones económicas y crediticias 

actuales. El incremento en la estimación de cuentas incobrables es registrado en resultados. 

 

Provisión para obsolescencia de inventarios 

La provisión para obsolescencia de inventarios y de lento movimiento es determinado por la Compañía en 

base a la evaluación por ítems de materia prima, accesorios y materiales. Se requiere una provisión del 

100% para aquellos dañados y obsoletos. El incremento en la provisión para inventarios obsoletos y 

dañados es registrado en resultados integrales del año. 



 

 

 

Deterioro del valor de propiedades y equipos 

Determinado mediante la comparación del valor en libros de los activos o de la unidad generadora de 

efectivo con el mayor importe entre el valor razonable menos los gastos requeridos para efectuar la venta 

del activo, y el valor en uso del mismo. El cálculo del valor razonable menos los gastos de venta se basan 

en la información disponible sobre transacciones de venta para bienes similares, hechas en condiciones y 

entre partes independientes, o en precios de mercado observables, netos de los costos incrementales 

relacionados con la venta del bien. El cálculo del valor en uso se basa en un modelo de flujos de efectivo 

futuros descontados. 

 

Vida útil y valor residual de propiedades y equipos 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades y equipos son revisados al final de 

cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 

Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

 

Años de vida útil estimada, Mínima Máxima 

Edificios 20 20 

Maquinaria y equipos 10 10 

Vehículo 5 5 

Muebles y enseres 10 10 

Equipo de computación 3 3 

 

Jubilación – Beneficio Post Empleo y Desahucio – Beneficio por terminación 

El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y desahucio es determinado utilizando 

valuaciones actuariales realizadas al final de cada año. Las valuaciones actuariales implican varias 

suposiciones que podrán diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. 

 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales fueron las siguientes: 

 

Hipótesis 
2018 2017 

% % 
Tasa de descuento 7.72 8.26 

Tasa de incremento salarial 2.30 2.5 

Tasa de incremento de pensiones 2.5 2.5 

Tasa de rotación (promedio) 11.8 11.8 

Tabla de mortalidad e invalidez (2015 y 2014: TM IESS 2002) 
 

 

Antigüedad para jubilación 25 años 25 años 

 

Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios, acude con 

profesionales en materia tributaria. Aún cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia 

tributaria son prudentes y conservadoras, puede surgir discrepancia con el organismo de control tributario 

(Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por 

impuestos en el futuro. 

 

Debido a que la Compañía considera remota la posibilidad de litigios de carácter tributario y posteriores 

desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo contingente relacionado con 

impuestos. 



 

 

 

Provisiones 

Debido a la incertidumbre inherente a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas. 

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores. 

 

Otros Resultados Integrales 

Otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son reconocidas en el 

resultado del período. 

 

Incluyen las pérdidas o ganancias actuariales que surgen de las nuevas mediciones de las obligaciones por 

planes de beneficios definidos provenientes de los ajustes por experiencia (los efectos de las diferencias 

entre las suposiciones actuariales previas y los sucesos ocurridos en el año) y los efectos de los cambios 

en los supuestos actuariales 

 

Eventos Posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en 

los estados financieros. Los eventos posteriores que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a 

los estados financieros. 

 

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 

medianas entidades y enmiendas emitidas, pero con vigencia posterior al 1 de enero de 2019. En este 

sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en 

vigencia. 

Normas  
Fecha efectiva de 

vigencia 

Sección 1 Pequeñas y medianas entidades  1 de enero de 2019 

Sección 2 Conceptos y principios generales  1 de enero de 2019 

Sección 4 Estado de situación financiera  1 de enero de 2019 

Sección 5 Estado de resultado integral y estado de resultados  1 de enero de 2019 

Sección 6 Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias 

acumuladas 

 1 de enero de 2019 

Sección 7 Estados de flujos de efectivo  1 de enero de 2019 

Sección 8 Notas a los estados financieros  1 de enero de 2019 

Sección 9 Estados Financieros consolidados y separados  1 de enero de 2019 

Sección 10 Políticas contables, estimaciones y errores  1 de enero de 2019 

Sección 11 Instrumentos financieros  1 de enero de 2019 

Sección 12 Otros temas relacionados con los instrumentos financieros  1 de enero de 2019 

Sección 13 Inventarios  1 de enero de 2019 

Sección 14 Inversiones en asociadas  1 de enero de 2019 



Sección 15 Inversiones e negocios conjuntos  1 de enero de 2019 

Sección 16 Propiedades de inversión  1 de enero de 2019 

Sección 17 Propiedades, planta y equipo  1 de enero de 2019 

Sección 18 Activos intangibles distintos de la plusvalía  1 de enero de 2019 

Sección 19 Combinación de negocios y plusvalía  1 de enero de 2019 

Sección 20 Arredramientos  1 de enero de 2019 

Sección 21 Provisiones y contingencias  1 de enero de 2019 

Sección 22 Pasivos y patrimonio  1 de enero de 2019 

Sección 23 Ingresos de actividades ordinarias  1 de enero de 2019 

Sección 24 Subvenciones del gobierno  1 de enero de 2019 

Sección 25 Costos por préstamos  1 de enero de 2019 

Sección 26 Pagos basados en acciones  1 de enero de 2019 

Sección 27 Deterioro del valor de los activos  1 de enero de 2019 

Sección 28 Beneficios a los empleados  1 de enero de 2019 

Sección 29 Impuestos a las ganancias  1 de enero de 2019 

Sección 30 Conversión de la moneda extranjera  1 de enero de 2019 

Sección 31 Hiperinflación  1 de enero de 2019 

Sección 32 Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa  1 de enero de 2019 

Sección 33 Información a revelar sobre partes relacionadas  1 de enero de 2019 

Sección 34 Activos especiales  1 de enero de 2019 

Sección 35 Transición a la NIIF para PYMES  1 de enero de 2019 

 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA E INFORMACIÓN SOBRE VALOR RAZONABLE 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017 se conformaban de la siguiente manera: 

 
  2018 2017 
  ___________ ___________ 
      
Activos financieros medidos al costo amortizado     
Efectivo en caja y bancos            209,526            449,449  
Inversiones            347,042             525,000  
Deudores comerciales            448,864             182,390  
Cuentas por cobrar a entidades relacionadas                0                 3,894  
Otras cuentas por cobrar                16,000                 6,614  
   _________   _________  
Total activos financieros         1,021,432          1,167,347  
   _________   _________  
      
Pasivos financieros medidos al costo amortizado     
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar                59,324                8,932  
   _________   _________  
Total pasivos financieros                59,324                 8,932  
   _________   _________  

 

Los activos y pasivos financieros de corto plazo se aproximan al valor justo, debido a la naturaleza de 

vencimiento de estos instrumentos. 

 

7. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

 

  2018 2017 
  ___________ ___________ 
Caja                   400                    400  

Bancos (i)            209,526            449,049  

   _________   _________  

             209,926             449,449  
   _________   _________  



(i) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en entidades 

financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad. 

 
  2018 2017 
  ___________ ___________ 
Produbanco            167,910            374,184  
Banco 
Guayaquil              41,616               74,865  
   _________   _________  

 
           209,526            449,049  

   _________   _________  
   

8. INVERSIONES 

Corresponde a inversiones a corto plazo que representan efectivo entregado a una entidad financiera con 

un interés nominal del 6% y 3.03% respectivamente con un tiempo de duración de 367días con 

vencimiento al  y 91 días con vencimiento el 04-Febrero-19. A continuación un detalle: 

 

 
2018 2017 

 
___________ ___________ 

   Inversión Produbanco 306,850 400,000 
Inversión Internacional 40,192 125,000 

 
_________ _________ 

 
347,042 525,000 

 
_________ _________ 

 

9. DEUDORES COMERCIALES 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 los deudores comerciales se formaban de la siguiente manera: 

 

 
2018 2017 

 
____________ ___________ 

Clientes nacionales 490,267 233,584 
Clientes por facturar - - 
Provisión para cuentas incobrables (39,825) (51,194) 

 
_________ _________ 

 
450,442 182,390 

 
_________ _________ 

 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017 la apertura por vencimientos de los saldos de deudores comerciales es 

como sigue: 

 

 

31 de diciembre de 2018 31 de diciembre de 2017 

 ____________________________________ ______________________________________ 

 
No deteriorada Deteriorada Valor neto No deteriorada Deteriorada Valor neto 

 ___________ __________ ____________ ___________ ___________ ____________ 
Corriente 451.424   - 451.424   - - - 
1 a 30 días - - - 140,412 - 140,412 
31 a 60 días - - - 10,272 - 10,272 
61 a 90 días 2.498   - 2.498   161 - 161 
91 a 180 días - - - 3,110 - 3,110 
181 a 360 días 946   

 
946   33,794 

 
33,794 

Mayor a 361 días - 35.399   35.399   - 45,833 45,833 

 
________ ________ ________ ________ ________ ________ 

 
454,868 35,399 490,267 187,750 45,833 233,583 

 ________ ________ ________ ________ _______ ________ 
 

Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de la provisión para cuentas incobrables fue como sigue: 

 

 
2018 2017 

 
__________ ___________ 

   Saldo al inicio del año: (51,194) (3,516) 
Provisión                              - (47,678) 
Reverso (1) 11,369 - 

 
_________ __________ 

Saldo al final (39,825) (51,194) 

 ________ ________ 



 

(1) Reverso de la provisión corresponde a la cartera recuperada del cliente Ing. Freddy Galarza según acuerdo de 

cruce Comisiones en Ventas con la Cartera adeudada. 

 

10. CUENTAS POR COBRAR A ENTIDADES RELACIONADAS 

 

Saldos y transacciones con entidades relacionadas 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por cobrar y pagar a entidades relacionadas se formaban 

de la siguiente manera: 

 
Sociedad Naturaleza de la relación País Origen de la transacción 2018 2017 

_____________ ______________________ ________ ___________________ ________ _________ 
 

     
EMQUIME CIA LTDA (i) Cliente Ecuador Préstamo                -                 3,894  

    

 ________   ________  

  
  

               -                 3,894  

    

 ________   ________  

 

(i) La cuenta por cobrar a la empresa relacionada EMQUIME CIA. LTDA., corresponde a un préstamo 

otorgado el 06/06/2017 por parte de KELNER CIA. LTDA., el mismo que si registra un interés 

implícito, el plazo del préstamo era de 2 años, obligación cancelada en su totalidad el 30 de Julio del 

2018. 

 

11. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente manera: 

 

 
2018 2017 

 
___________ ____________ 

Anticipo proveedores - 1,260 
Otras cuentas por cobrar - - 
Garantías entregadas            (1) 16,000 - 
Anticipo empleados               - 5,354 
Prestamos empleados - - 

 
________ ________ 

 
16,000 6,614 

 ________ ________ 

 

(1) Garantías entregadas correspondientes a CMA-CGM ECUADOR IMP. NO.556/18 USD.10.000 y a 

Mediterranean Shipping IMP.NO.557-18 USD.6.000. 

 

12. INVENTARIOS, NETO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los inventarios de forman de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 
__________ ___________ 

Inventario mercadería            598,846             353,833  
Inventario de producto terminado                6,699                3,821  
Importación en transito  -   -  
Deterioro de inventarios            (8,676)            (10,028) 

 
 ________   ________  

             596,869            347,626  

 
 ________   ________  

 

 

 

 

 



13. IMPUESTOS POR COBRAR Y PAGAR 

 

(a) Impuestos por cobrar- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los impuestos por cobrarse formaban de la siguiente manera: 

 

   
2018 

 
2017 

IVA Compra de Bienes 

 
32,035 

 
- 

IVA Compras Servicios 

 
7,940 

 
380 

Ant. Ret. Fuente (1) 11,137 
 

10,835 

Ant. Ret IVA 

 
(2) 20,013 

 
727 

Credito Tributario IVA 

 
2,483 

 
- 

Impuesto ISD 

 
(3) 87,367 

 
61,102 

Anticipo Imp.Renta Pagado 

 
4,730 

 
7,204 

   

165,705 

 

80,248 

 

(1) Corresponde a retenciones en la fuente efectuadas en ventas por el año 2018. 

(2) Corresponde a retenciones de IVA de Noviembre 18 usd.6840; por Diciembre USD.3.498 y usd.9.675 

Credito Tributario por ret. IVA. 

(3) Corresponde al crédito tributario generado por el ISD de las  importaciones que realizó la compañía en el 

año 2018 por USD.39.788 y por USD. 47.579 años anteriores. 

 

(b) Impuestos por pagar- 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los impuestos por pagar se formaban de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 ____________ ____________ 
Retenciones 1% 103                        1  
Retenciones 2% 164                        8  
Retenciones 1x1000% 1 - 
Retenciones 8% 4,559                      98  
Retenciones 10% 176                      71  
Retención 30% 34 - 
Retencion 70%                     40                      34  
Retencion 100% 7,026                    209  
Impuesto a la renta por pagar          (i) 47,830                26,831  
Iva por pagar mes siguiente -                10,135  
Iva por pagar 39,997                  5,925  

 ________ ________ 

 
             99,930 43,312  

 
 ________   ________  

 

(i) Corresponde al valor del impuesto a la renta por pagar. 

 

14. PROPIEDAD, EQUIPOS, Y VEHÍCULO, NETO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la propiedad, equipos y vehículo se formaban de la siguiente manera: 

 

 
31 de diciembre de 2018 

 
31 de diciembre de 2017 

 

Costo 
histórico 

 

Depreciación 
acumulada 

 

Valor 
neto 

 

Costo 
histórico 

 

Depreciación 
acumulada 

 

Valor 
neto 

Edificios 150,205 
 

(68,836) 
 

81,369 
 

150,205 
 

(61,326) 
 

88,879 
Equipo de oficina 22,438 

 
(15,859) 

 
6,579 

 
22,438 

 
(14,701) 

 
7,737 

Muebles y enseres 19,738 
 

(17,184) 
 

2,554 
 

19,738 
 

(16,443) 
 

3,295 

Maquinaria y equipo 9,758 
 

(9,758) 
 

- 
 

9,758 
 

(9,365) 
 

393 
Equipos de computación y software 28,600 

 
(27,279) 

 
1,321 

 
27,665 

 
(26,052) 

 
1,613 

Vehículos 271,339 
 

(235,625) 
 

35,714 
 

271,339 
 

(211,911) 
 

59,428 

 
502,078 

 
(374,540) 

 
127,538 

 
501,143 

 
(339,797) 

 
161,345 

 



Durante los años 2018 y 2017 el movimiento de propiedad, equipos y vehículo, es como sigue: 

 

  
Edificio Equipo de 

oficina 
Muebles y 
enseres 

Maquinaria y 
equipo 

Equipo de 
computación 

Vehículos Total 

  
___________ __________ __________ ___________ __________ _________ _________ 

Costo o Valuación: 
        

Saldo al 31 de Diciembre del 2017 
 

150,205 22,438 19,738 9,758 27,665 271,339 501,143 
Adiciones 

 
- - - - 935 - - 

Bajas 
 

- - - - - - - 
Depreciación 

 
(68,836) (15,859) (17,184) (9,758) (27,279) (235,625) (374,540) 

  
___________ __________ __________ ___________ __________ _________ _________ 

Saldo al 31 de diciembre del 2018 
 

81,369 6,579 2,554 - 1,321 35,714 127,538 

 
 

___________ __________ __________ ___________ __________ _________ _________ 

 

Durante los años 2018 y 2017 se han efectuado adiciones que corresponden principalmente a la 

adquisición de equipo de computación CLON adquirido el 04-12-18 para la Jefatura Tecnica. 

 

15. OTRAS CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las cuentas por cobrar a largo plazo se forman de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 
___________ ___________ 

 Préstamo a empleado Proaño Abelardo (1)               53,224               60,924  

 
 ___________   ___________  

Saldo al 31 de diciembre del 2018              53,224               60,924  

 
 ___________   ___________  

 

(1) La cuenta por cobrar corresponde a un préstamo otorgado a un empleado el 13 de Octubre del 2016 con un 

plazo de 5 años y 5 meses, el cual es respaldado por la solicitud de préstamo firmado por el empleado, el 

mismo se reconoce intereses implícitos. 

 

16. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los acreedores comerciales se formaban de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 __________ __________ 
Corto plazo  

 Proveedores locales 163 26 
Proveedores del Exterior 46,740 - 
 _______ _______ 
Otras cuentas por pagar corto plazo 

 
 Provisiones por pagar                               (i) 12,190 8,300 

Tarjetas de crédito 174 606 
Anticipo clientes 57 0 

 
_______ _______ 

 59,324 8,932 

 _______ _______ 

 

(i) El saldo corresponde a la provisión de la patente municipal por USD.10.700 y contribución a la 

Superintendencia de Compañías por USD.1.480. 

 

 

 

 

 

 

 



17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 

(a) Corto plazo 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los beneficios a empleados a corto plazo se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 __________ __________ 

Decimo tercer sueldo 663 676 

Decimo cuarto sueldo 904 897 

Utilidades por pagar 27,548 8,135 

Iess por pagar 574 1,737 

Fondos de Reserva - 179 

Prestamo quirografarios 195 1,219 

 
________ ________ 

 
29,884 12,843 

 ________ _______ 

 

Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de beneficios a empleados fue como sigue: 

 

 

 

 

Décimo tercer 
sueldo 

Décimo cuarto 
sueldo 

Fondos de 
Reserva 

Aportes y préstamos 
Seguridad Social 

 
_________ _________ ________ __________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 661 915 249 1,798 

 
_________ _________ ________ __________ 

Provisiones 7,318 2,010 2,788 20,045 
Pagos (7,303) (2,028) (2,858) (20,106) 

 
_________ _________ ________ __________ 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 676 897 179 1,737 

 _________ _________ ________ __________ 

 

(b) Largo plazo 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los beneficios a empleados a largo plazo se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 
__________ __________ 

Provision Jubilar  (i)              11,109               13,131  
Desahucio           (ii)                4,309                 5,365  

 
 _______   _______  

 
             15,418               18,496  

 
 _______   _______  

 

Las hipótesis actuariales utilizadas para los ejercicios 2018 y 2017 son las siguientes: 

 

  

2018 
 

2017 

Tasa de descuento 
 

7.72% 
 

8.26% 

Tasa de incremento salarial CP 
 

0.00% 
 

3.00% 

Tasa de incremento salarial LP 
 

2.30% 
 

2.50% 

Tasa de rotación 
 

11.85% 
 

11.80% 

Vida laboral promedio remanente 
 

8.62 
 

8.94 

Tabla de mortalidad e invalidez 
 

TM IESS 2002 
 

TM IESS 2002 

 



El cálculo de los beneficios a empleados a largo plazo lo realiza un actuario externo calificado, usando 

variables y estimaciones de mercado de acuerdo a la metodología del cálculo actuarial. 

 

(i) Reserva para jubilación patronal- 

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 

Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada 

en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social 

Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por 

veinticinco años o más hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a 

ser jubilados por sus empleadores.  

 

Durante los años 2018 y 2017, el movimiento de la reserva para jubilación patronal fue como sigue: 

 

 

2018 2017 

 
___________ ___________ 

Saldo inicial              13,131              14,397  
Gastos operativos del periodo: 

 
 

Costo del servicio en el periodo actual                2,402                2,061  
Costo financiero                1,085                 1,065  
Otros resultados integrales:  

 Pérdida (Ganancia) actuarial              (5,509)              (4,392) 

 
 _________   _________  

Saldo final 11,109              13,131  

 

(ii) Desahucio- 

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones con los 

empleados que se separen voluntariamente bajo ciertas circunstancias. Esta provisión cubre los 

beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 

trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la 

última remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa o 

empleador.  

 

 

2018 2017 

 
__________ __________ 

Saldo inicial                5,365                4,242  
Gastos operativos del periodo: 

 
 Costo del servicio en el periodo actual                   797                    452  

Costo financiero                   436                    311  
Pagos                 -                 (149) 

Beneficios pagados directamente por el empleador (1,790) - 

Otros resultados integrales:  
 (Ganancia) Pérdida actuarial                    499                    509  

 
 _________   _________  

Saldo final 4,309                5,365  

 
_________ __________ 

 

Un análisis de sensibilidad cuantitativo frente a un cambio en un supuesto clave significativo al 31 

diciembre de 2018 y 2017, se ilustra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 



Año 2018 

 
Supuestos Tasa de descuento Tasa de incremento salarial 

 _____________________ _____________________ 

 
Aumento Disminución Aumento Disminución 

 ________ __________ _________ __________ 

 0.50% -0.50% 0.50% -0.50% 

 
________ ________ _________ __________ 

Tasa supuesta -7% 8% 8% -8% 
Efecto sobre la obligación neta de  
jubilación patronal y desahucio  

   

Jubilación (804) 873 916 (849) 
Desahucio (195) 211 230 (214) 

 
______ _______ ______ ______ 

 

Año 2017 

 
Supuestos Tasa de descuento Tasa de incremento salarial 

 _____________________ _____________________ 

 
Aumento Disminución Aumento Disminución 

 ________ __________ _________ __________ 

 0.50% -0.50% 0.50% -0.50% 

 
________ ________ _________ __________ 

Tasa supuesta -7% 8% -7% 8% 
Efecto sobre la obligación neta de  
jubilación patronal y desahucio  

   

Jubilación (910) 985 1,038 (964) 
Desahucio (235) 254 277 (259) 

 
______ ______ ______ ______ 

  

18. IMPUESTOS A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 

 

(a) Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados es como sigue:  

 

   

2018 
 

2017 

Impuesto a la renta corriente 
 

47,830 
 

26,831 

Gasto por impuesto a la renta del año 
 

47,830 
 

26,831 

 

(b) Impuesto a la renta corriente  

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

  

2018 
 

2017 

 
    

Utilidad antes de impuesto a la renta  
 

183,649 
 

54,233 

Más (menos): 
 

   

Gastos no deducibles 
 

35,218 
 

75,860 

Otras deducciones 
 

- 
 

- 

Participación trabajadores 
 

27,547 
 

8,135 

Utilidad tributaria  191,319  121,958 

Tasa legal de impuesto 
 

25% 
 

22% 

Impuesto a la renta causado Ver nota 10 (b) 
 

47,830 
 

26,831 

Anticipo de impuesto a la renta 
 

15,565 
 

11,686 

Retenciones en la fuente del año 
 

11,137 
 

10,835 

Crédito tributario años anteriores 
 

- 
 

4,310 

Saldo Anticipo Pendiente de pago 
 

10,835 
 

- 

Crédito tributario generado por ISD 
 

87,367 
 

- 

Total Impuesto a la renta a pagar 
 

-  - 



(c)  Otros asuntos relacionados con el impuesto a la renta  

 

i) Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 

renta siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

 

A la fecha de emisión de estos estados financieros el Servicio de Rentas Internas (SRI) no ha 

notificado a la Compañía alguna fiscalización sobre sus operaciones. 

 

ii) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 

diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 

renta vigente. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta 

por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen 

fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos 

sectores económicos. 

 

iii) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante la tarifa impositiva será del 28% en el 

caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con 

una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital 

social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones 

que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en 

la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y 

cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente 

año. 

 

iv) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 

inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 

componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo 

será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo 

casos de excepción. En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo 

determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 

 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que 



para el pago del impuesto a la renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y 

principios contables. 

 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años. 

 

v) Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos 

por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 

nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición 

o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el 

poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el 

Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado 

dependerá de quien y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia 

entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general 

de impuesto a la renta prevista para sociedades (25% o 28%). 

 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la 

diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (25% o 28%).  

 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar 

sobre su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres 

dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 

otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 

(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos 

anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de 

impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal 

retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario 

para la empresa en su declaración de impuesto a la renta. 

 

La Compañía no se ha pagado dividendos a los socios, desde el inicio de sus operaciones. 

 

vi) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente: 

 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 



 Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a 

los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de 

saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la 

totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto 

compensado. 

 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (ISD): 

 

 Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen 

pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados 

por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades 

nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la 

renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de 

menor imposición. 

 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 

incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de 

Política Tributaria. 

 

vii) Reformas tributarias- 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal; y en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de 

diciembre de 2018, se publicó su Reglamento. Los principales incentivos y reformas tributarias 

son los siguientes: 

 

 Régimen de remisión 

Remisión del 100% de intereses, multas y recargos del saldo de las obligaciones tributarias 

cuya administración y/o recaudación le corresponde al Servicio de Rentas Internas. Este 

régimen aplicó a obligaciones tributarias vencidas con anterioridad al 2 de abril de 2018. 

 

Remisión del 100% de intereses y recargos derivados de las obligaciones aduaneras 

establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, cuya administración 

y/o recaudación le corresponde al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, 

determinadas al 2 de abril de 2018. 

 



 Incentivos para la atracción de inversiones privadas 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta y su anticipo, para nuevas 

inversiones productivas que se realicen en sectores considerados como priorizados. En el 

caso de sociedades ya existentes la exoneración aplicará de manera proporcional y la 

reducción no podrá ser mayor a 10 puntos porcentuales. 

 

Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 

inversión, en pagos realizados al exterior por concepto de importaciones de bienes de 

capital y materias primas para el desarrollo del proyecto, y en pagos por concepto de 

dividendos, siempre que cumpla con las condiciones señaladas en el Ley. 

 

Exoneración del pago de ISD por pagos al exterior, por concepto de distribución de 

dividendos a beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador, cuando las sociedades 

reinviertan en el país al menos el 50% de las utilidades, en nuevos activos productivos. 

 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias 

básicas a 15 años y 20 años en cantones fronterizos. 

 

 Reformas tributarias 

 

Impuesto a la Renta 

- Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% 

cambia al 20% del total de ingresos gravados. 

- La tarifa de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 

puntos porcentuales cuando: 

 

- La sociedad respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, incumplan su deber de informar su composición 

societaria, 

- Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos 

de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso 

fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen preferente y el beneficiario 

efectivo es residente fiscal en Ecuador. 

 

- La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la 

sociedad, cuando el porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en 

cualquiera de las causales anteriores sea igual o superior al 50% del capital social o 

de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 

participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) 

puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a dicha participación. 

- Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo. Si no existiese 

impuesto a la renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere 

inferior al anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a 

presentar un reclamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago en 



exceso, o a utilizar dicho monto directamente como crédito tributario sin intereses 

para el pago del impuesto a la renta que cause en los ejercicios impositivos siguientes 

y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración. 

- Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán solicitar al Director 

General del Servicio de Rentas Internas la exoneración o la reducción del pago del 

anticipo del impuesto a la renta, cuando demuestren en forma sustentada, que se 

generarán pérdidas en ese año. 

- Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a 

la renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y 

productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y 

Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones 

- Se cambió a una tarifa progresiva sobre las utilidades que perciban las sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 

residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de 

acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos 

que permitan la exploración, explotación, concesión o similares; de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, siendo la tarifa más alta la 

del 10%. 

- Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos 

fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, la tarifa del 28% se 

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participación. 

- Asimismo, se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible, la sociedad que 

incumpla con el deber de informar a la Administración Tributaria la composición de 

sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme 

a lo que establezca la Ley de Régimen Tributario Interno y las resoluciones que emita 

el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio de otras sanciones que fuesen aplicables. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en 

adquisiciones locales e importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta 

dentro de cinco años contados desde la fecha de pago.  

- Los exportadores de servicios pueden obtener la devolución del IVA pagado y 

retenido, en la importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos 

fijos, necesarios para la prestación y comercialización de servicios que se exporten, 

que no haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido reembolsado de 

cualquier forma. 

-  

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de 

obligaciones mediante la compensación. 

 

 



viii) Precios de transferencia 

La Compañía por el volumen de transacciones no se encuentra obligada a presentar el informe 

integral de precios de transferencia con compañías relacionadas. 

 

ix) Dividendos en efectivo 

- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 

distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor 

de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 

jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el 

Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta. 

- Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho 

tiene el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona 

natural residente en el Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades 

que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está localizado el 

beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a 

la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta 

prevista para sociedades (25% o 28%). 

- En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en 

paraísos fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención 

adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona natural 

(35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para sociedades (25% o 

28%).  

 

19. PATRIMONIO 

 

(a) Capital emitido- 

Al 31 de Diciembre del 2018 y 2017, el capital consiste de 27.130 acciones ordinarias con un valor 

nominal unitario de US$1.00. 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el siguiente: 

 

Accionistas Nacionalidad % Participación Valor Nominal  
 2018 2017 2018 2017 Unitario 2018 2017 

____________ ____________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ __________ 
Herrera Posso Milenio Colombia 0.03% 0.03% 7 7 1 7 7 
Proaño Gómez Gabriel Ecuatoriana 99.94% 99.94% 27,116 27,116 

 
27,116 27,116 

Proaño Gómez Pablo Ecuatoriana 0.03% 0.03% 7 7 1 7 7 

 
 

__________ __________ __________ __________ 
 

__________ __________ 

 
 

100.00% 100.00% 27,130 27,130 
 

27,130 27,130 

 

Reserva Legal- La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad 

neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede 

distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede 

utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 

La Empresa tiene como Reserva Legal USD. 13,565 el 50% del capital social. 

 

Durante el año 2018 la Compañía ha realizado la apropiación de reserva legal, de acuerdo a lo 

indicado en la ley 

 



20. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS  

Corresponden a ingresos ordinarios por la venta de productos químicos. 

Durante los años 2018 y 2017, los ingresos de actividades ordinarias se formaba de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 __________ __________ 

Ventas 12% 1,140,855 988,880 

Ventas 0% 3,750 1,250 

Ventas por facturar - - 

 
__________ __________ 

 
1,144,605 990,130 

 
__________ __________ 

 

21. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIÓN 

Los costos de operación corresponden se generan por la importación de productos químicos, los mismos 

que son comercializados en el país, de acuerdo al giro del negocio. 

Durante los años 2018 y 2017, los gastos administrativos se formaban de la siguiente manera: 

 
 2018 2017 

 __________ __________ 

Costo de Ventas 669,006            552,249  

 
 __________   __________  

 
669,006            552,249  

 __________ __________ 

 

22. OTROS INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2018, la cuenta otros ingresos está formada por registros contables que sirven para 

regularizar cuentas, por lo tanto no corresponden a ingresos facturables . 

 

23. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS-vd-vb 

Durante los años 2018 y 2017, los gastos de administración se formaba de la siguiente manera: 

 
   2018  2017 

Honorarios profesionales  24,802  21,513 

Arriendos   60,000  60,500 

Mantenimiento y gastos 
vehículos 

 13,384  18,840 

Impuestos, contribuciones y otros  19,928  11,879 

Consumos y servicios básicos  5,009  6,255 

Depreciaciones y amortizaciones  20,314  23,923 

Gastos de gestión  11,759  19,914 

Impuestos asumidos  450  2,451 

Otros   47,622  38,029 

Deterioro cuentas incobrables  -  47,710 

Personal   113,695  135,370 

Comisiones   13,139  18,599 

Gastos Aduaneros  7,355  8,194 

Gasto 15% participación 
trabajadores 

 27,547  8,135 

   365,004  421,312 

 

 

 

 

 



24. INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS, NETO 

Durante los años 2018 y 2017, los ingresos y gastos financieros netos se formaba de la siguiente manera: 

 

 

2018 2017 

 __________ __________ 

 
  Ingresos financieros   (i) 30.048 16,557 

Gastos financieros     (721) (161) 

 
__________ __________ 

 
29,327 16,396 

 __________ __________ 

(i) Los ingresos financieros corresponden a los intereses generados en las polizas de acumulación  

que mantiene la compañía en el Banco Produbanco y Banco Internacional. 

 

25. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así 

como el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

 

Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de 

crédito y de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y 

monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y otros controles, Este proceso de manejo de 

riesgo es crítico para la rentabilidad continua de la Compañía. 

 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 

ambiente, tecnología e industria, Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica 

de la Compañía. 

 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto de identificar y 

analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo adecuados, y para 

monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites.  Se revisan regularmente las políticas y los sistemas 

de administración de riesgo de la Compañía, a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 

mercado y en las actividades. La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, 

pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el cual todos los empleados 

entiendan sus roles y obligaciones. 

 

La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de 

riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto a los riesgos a los cuales se 

enfrenta la Compañía. 

 

Estructura de gestión de riesgos- 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son los responsables 

de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas como se explica a continuación: 

 

(i) Gerencia- 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos. La gerencia proporciona 

los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas elaboradas para áreas específicas, 

como riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 



(ii) Tesorería y finanzas- 

 La gerencia es responsable de administrar diariamente el flujo de caja la Compañía, tomando en 

cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos por la gerencia de la Compañía. Asimismo, 

gestionan la obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es necesario. 

 

 

Mitigación de riesgos – 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 

identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios en las tasas de 

interés, riesgo de capital y riesgos de crédito, 

 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se 

resumen en las secciones siguientes: 

 

a) Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es como se denomina a la probabilidad de variaciones en el precio y posición de 

algún activo de una empresa. 

La Compañía busca minimizar el riesgo de posibles pérdidas de valor de un activo y variaciones en el 

mercado. Con relación al producto que se importa, en especial con variaciones que se podrían dar 

con el precio. 

 

b) Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados principalmente con la entrega 

de efectivo.   

El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes 

para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, 

sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar su reputación.  

La Compañía al momento no tiene préstamos en el sistema financiero nacional, que puedan afectar 

su grado de liquidez, salvo la tarjeta de crédito que se paga en su totalidad mes a mes y que al 

momento tiene un efecto mínimo. 

  

c) Riesgo de capital  

La Compañía gestiona su capital para asegurar que esté en capacidad de continuar como empresa 

en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los 

saldos de deuda y patrimonio.  

 

26. PRINCIPALES CONTRATOS Y ACUERDOS  

 

CONTRATO CONVENIO DE PAGO COMISIONES ING. FREDDY GALARZA 

Contrato de plazo indefinido con el Ing. Freddy Galarza, firmado el 2 de febrero del 2014, en el que 

mediante la venta de nuestros productos accede  a un porcentaje de comisiones, las cuales mediante 

presentación de factura se realiza la cancelación con las debidas retenciones.  

Las actividades de servicio que figuran en el contrato son: 

-La Promoción de los productos químicos industriales. 



-El Servicio Técnico a los clientes, tanto de pre- venta como la de post- venta. 

-La información de informes técnicos. 

- La recepción de órdenes de compra o pedido. 

- El seguimiento y pago de las facturas por parte de los clientes. 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  KELNER Y ADEMDUM 

Contrato de arriendo con fecha inicial 01 de Octubre del 2012 y fecha de terminación 04 de enero del 2027 

por motivo de arriendo de terreno. Los valores son cancelados previa facturación presentada y aplicada 

retención requerida.  

De acuerdo a los hechos presentados en el año 2016 en la que la empresa tuvo perdida se realizó un 

ademdum para facilitar los términos de pago. Ademdum con fecha: 16 de septiembre del 2016. 

 

CONTRATO DE COMPRA CON SCHLUMBERGER 

Contrato referencia: CW2712820 fecha de contrato: 12/10/2018.  

Contrato para la adquisición de productos químicos de nuestra empresa. 

Duración de contrato de compra por 3 años a partir de la fecha. 

 

 

27. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 1 de enero de 2019 y la fecha de emisión del informe no se produjeron eventos que en opinión de 

la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 

 


